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ACTUACIONES N°: 316/21

*H102315459723*
H102315459723

JUICIO: LUPIAÑEZ MARTIN HERNAN c/ ZEHID MUSA GABRIEL Y OTRO s/ SUMARIO
(RESIDUAL)- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Se deja constancia que el día 14 de abril de 2025 se realizó
la Segunda Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron
presentes: Dr. Santiago José Peral (juez), Martín Hernan Lupiañez (actor), Esteban Germán Muler
(apoderado del actor), Dr. Gallo (defensoría IV°), Gabriel Zehid Musa (demandado - reconviniente),
Jaime Roig (patrocinante del demandado), Dr. Ignacio José Terán (director de la GEACC N°1) y
Gonzalo Musa (personal de la GEACC N°1). Se deja constancia que el letrado Alejandro Santos
(apoderado de Espacios NOA), no compareció

Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

El Dr. Gallo asumió la representación complementaria de los hijos del actor Felipe Lupiañez DNI N°
48.957.145, Eugenia Lupiañez DNI N° 50.615.302 y Gaspar Lupiañez DNI N° 55.086.463.

Se produjo la prueba testimonial ofrecida por la parte actora.

Prestaron declaración testimonial Dahiana Domfrocht y a Tamara Taddei.

El letrado apoderado de Zehid Musa, tachó a los testigos. Se corrió traslado de la tacha. El juez
resolvió reservar su pronunciamiento en definitiva.

Se dispuso la ampliación del plazo probatorio respecto del informe requerido al Banco Galicia en
razón de días (10).

Una vez evacuado el informe o cumplido el plazo se dispondrá la vista al agente fiscal.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,

como así también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia. Firma digitalmente la
presente acta, el director de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Dr. Ignacio José
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